
INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, pendiente por reprogramar la audiencia 

del artículo 80 del CPTSS, se informa que aún no llega la calificación de pérdida de capacidad laboral del 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 de enero de 2022, la Secretaria,  
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Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

-Requerir a la Sociedad Colombiana de Medicina del Trabajo a fin de que remita el dictamen de 

pérdida de capacidad laboral practicado al demandante, una vez sea enviado, se correrá traslado 

del mismo y se fijará fecha para audiencia.  
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